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Vistos los documentos que se acompañan en doce (12) folios;
payhúayhit,^)8 dejipi io de 2018

h;1', ^.:^^^?-.
CQNSroERANDO: | ̂ ¡" "f" .^ ^..^. ~^?^- j

Que, el Director de la de la Escuela de Posgrado, mediante Oficio No 0102^018-UNHEVAL/EPG-
CD, del 14.MAY. 2018, remite para su ratificación la Resolución No 0184-2018-UNHEVAL/EPG-CD, del
18.ABR. 2018, que resolvió:
1. APROBAR, el presupuesto del proceso de Admisión 20 18-1 de la Escuela de Posgrado de la presente Resolución;
2. CLASIFICAR, los siguientes ingresos y gastos a nivel específicos respectivamente: Ingresos 100%, Egresos 55%,

Deducción UNHEVAL 40% y Utilidad, de acuerdo con el siguiente cuadro:
TROCESO TE M>MISI(

ftfól

EGRESOS 100%(+)
EGRESOS 55%(-)

DEDUCCIÓN 5%(-)

DEDUCCIÓN 40% UNHEVAL (-)

S/. 300,780.00

S/. 165,429.00

S/. 15,039.00

Que el Director de Producción de Bienes y Servicios, mediante Oficio   0222-2018-D-DIPROBSA-
JHEVAL, del 29. MAY. 2018, informa respecto a la evaluación del Presupuesto del Proceso de Admisión
il8-I de la Escuela de Posgrado en los siguientes puntos:

1. Se considera como punto de equilibrio los conceptos referentes a:
a. Cantidad de alumnos

b. Ingresos netos
2. Tuvo en cuenta el siguiente criterio para la aprobación u observación de pagos de retribución

establecidos de la siguiente manera:
a. Pago de retribución VIABLE: aquello pagos que son menores a la diferencia porcentual

incremental de los puntos de equilibrio referidos en los años 2018-2017.
b. Pago de retribución NO VIABLE: aquellos pagos que son mayores a la diferencia porcentual

incrementa! de los puntos de equilibrio referidos en los años 2018-2017.
3. Por tanto, recomienda la aprobación del presupuesto de admisión 2018-1 de la escuela de posgrado

de la UNHEVAL; con la excepción de aquellos pagos de retribución que ha sido observados, los
cuales tendrían que ser modificarse por el área correspondiente de la Escuela de Posgrado y así activar
el presupuesto en mención en un 100%;
Que en la sesión extraordinaria No 15 de Consejo Universitario, del 04.JUN.2018, en mérito al inciso

q), del Artículo  113 del Estatuto de la UNHEVAL, y ante la opinión favorable del Director de Producción
de Bienes y Servicios, el pleno acordó aprobar ratificar la Resolución   0184-2018-UNHEVAL/EPG-CD,
de la Escuela de Posgrado de la UNHEVAL;

Que el Rector remite el presente caso a Secretaria General, con Proveído   0576-2018-UNHEVAL-
CU/R, para la emisión de la resolución correspondiente;

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria   30220,
por el Estatuto de la UNHEVAL, la Resolución   050-2016-UNHEVAL-CEU, del 26.AG0.2016, del
Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02. SET.2016 hasta el 01. SET. 2021, a
los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución   2780-2016-SUNEDU-02-15. 02, del
14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de la firma de las autoridades en el Registro de Finna
de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; y la
Resolución Rectoral   0756-201 8-UNHEVAL, que encarga las funciones de Rector al Dr. Javier G. LÓPEZ
Y MORALES, Vicerrector de Investigación, y las funciones de Secretaria General a la Mg. Luz Mery
NOLAZCO BRA VO, mientras dure la ausencia de los titulares;

Av. Universitaria 601-607 Cayhuayna, Apartado 278, y Telf. 59-1063; secretariaeeneralftiiunheval. edu. De



"AÑO DEL DIÁLOGO YLA RECONCILIACJÓN NACIONAL"

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN
HUÁNUCO-PERÚ

SECRETARIA GENERAL

... ///Resolución Consejo Universitario   217 3-2018-UNHEVAL.

SE RESUELVE
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1,

RATIFICAR la Resolución   0184-2018-UNHEVAL/EPG-CD, del 18.ABR.2018 de la Escuela de
Posgrado de la UNHEVAL, que resolvió, por lo expuesto en los considerandos precedentes:

APROBAR, el presupuesto del proceso de Admisión 2018-1 de la Escuela de Posgrado de la
Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco.
CLASIFICAR, los siguientes ingresos y gastos a nivel específico respectivamente: Ingresos 100%,
Egresos 55%, Deducción UNHEVAL 40% y Utilidad, de acuerdo con el siguiente cuadro:

'RESUPUESTO

RESUMEN. »^..

INGRESOS 100%(+)

EGRESOS 55%(-)

DEDUCCIÓN 5%(.)

2°. DISPONER que el Director de la Escuela de Posgrado de la UNHEVAL y demás órganos
internos competentes adopten las acciones complementarias.

2°. DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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